
3471 ORDEN de 12 de enero de 1977 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Lugar Nuevo de 
Fenollet, provincia de Valencia

limo. Sr.¡ Visto el expediente seguido para !a clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Lugar Nuevo de Fenollet, provincia de Valencia, en el que no 
se ha formulado reclamación o protesta alguna durante su expo
sición pública, siendo favorables cuantos informes se emitieron, 
y habiéndose cumplido todos los requisitos legales de tramita
ción;

Vistos los artículos l.° al 3.°, 5.° al 12 y 23 del Reglamento 
de Vías Pecuarias, aprobado por Decreto de 23 de diciembre de 
1944, por el que se rige este expediente, ya que su tramitación 
se inició antes de la entrada en vigor de la Ley de 27 de junio 
de 1974, en relación con los pertinentes de la Ley de Procedi
miento Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con Ja propuesta del Instituto 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de 
la Asesoría Jurídica, ha resuelto:

Aprobar la clasificación de las vías pecuarias existentes en 
el término municipal de Lugar Nuevo de Fenollet, provincia de 
Valencia, por el que se considera:

Vías pecuarias necesarias \

Colada del Puente de Manga.—Tramo primero.- Anchura le
gal, 12 metros. Tramo segundo: Anchura legal, 12,2 metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás características de 
las antedichas vías pecuarias figuran en el proyecto de clasifi
cación de fecha 31 de octubre de 1972, cuyo contenido se tendrá 
presente en todo cuanto le afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones 
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales Q situaciones de derecho 
previstas en el artículo 2.° del Reglamento de Vías Pecuarias, 
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse el 
deslinde.

Si en el referido término municipal hubiese, además de las 
incluidas en la clasificación, otras vías pecuarias, no perderán 
éstas su carácter de tales y podrán ser clasificadas posterior
mente.

Esta resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y de la provincia para general conocimiento, agota la 
vía gubernativa, pudiendo los que se consideran afectados por 
ella interponer recurso de reposición, previo al contencioso-ad- 
ministrativo, en al forma, requisitos y plazos señalados por el 
artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958, en armonía con el artículo 52 y siguientes de 
la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. I. para sú conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 12 de enero de 1977.—P. D., el Subsecretario, Jaime 

Lamo de Espinosa.

limo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

3472 ORDEN de 12 de enero de 1977 por la que se 
aprueba la modificación de la clasificación de las 
vías pecuarias existentes en el término municipal 
de Manzanares, provincia de Ciudad Real.

limo. Sr.: Visto el expediente seguido para la modificación de 
la clasificación de las vías pecuarias existentes en el término 
municipal de Manzanares, provincia de- Ciudad Real en el que 
se han cumplido todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos l.° al 3.°, 5.° al 13, 22 y 23 del Reglamen
to de Vías Pecuarias aprobado por Decreto de 23 de diciembre 
de 1944, por el que se rige este expediente, ya que la tramita
ción del mismo se inició antes de la entrada en vigor de la Ley 
de 27 de junio de 1974, en relación con los pertinentes de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza, e informe de 
la Asesoría Jurídica, ha- resuelto:

Primero.—Aprobar la modificación de la clasificación de 
las vías pecuarias existentes en el término municipal de Manza
nares, provincia de Ciudad Real considerando vías pecuarias 
las que a continuación se indican, omitidas en la Orden minis
terial de 30 de mayo de 1955 que aprobaba la clasificación de 
las vías pecuarias de ese término municipal:

Vía pecuaria necesaria
Vereda de los Ojos.—Anchura legal. 20,89 metros.

Vías pecuarias excesivas
Cordel de la carretera vieja de Moratalaz.—Su anchura legal 

de 37,61 metros se reduce a 15 metros, transformándose en

Colada, quedando un sobrante de 22,61 metros, enajenable pre
vios ¡os trámites legales y reglamentarios pertinentes.

Cordel de Atajaizo.—Su anchura legal de 37,61 metros se 
reduce a 10 metros, transformándose en Colada, siendo enaje
nable el resto.

Cordel de Manzanares a Alcázar de San Juan.—Su anchura 
legal de 37,81 metros se reduce a 20 metros, transformándose en 
Colada, siendo enajenable el resto.

Vereda de Siles.—Su anchura legal de 20,89 metros se reduce 
a 7 metros, transformándose en Colada y siendo enajenable el 
resto.

Segundo.—En lo no afectado por la presente Orden ministe
rial, dejar subsistente la Orden ministerial de 30 de mayo 
de 1955 que aprobaba la clasificación de las vías pecuarias del 
término municipal de Manzanares.

El recorrido, dirección, superficie y demás características de 
las antedichas vías pecuarias, figuran en el proyecto de clasifi
cación de fecha 8 de abril de 1976, cuyo contenido se tendrá pre
sente en todo cuanto le afecte.

En aquellos tramos de las mismas, afectados por situaciones 
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho 
previstas en el artículo 2.° del Reglamento de Vías Pecuarias, su 
anchura quedará definitivamente fijada al practicarse el des
linde.

Si en el referido término municipal hubiese, además de las 
incluidas en la clasificación, otras vías pecuarias, no perderán 
éstas su carácter de tales y podrán ser clasificadas posterior
mente.

Esta resolución, que se publicará eri el «Boletín Oficial del 
Estado» y de la provincia para general conocimiento, agota la 
vía gubernativa, pudiendo los que se consideran afectados por 
ella interponer recurso de reposición, previo al Contencioso- 
Administrativo en la forma, requisitos y plazos señalados por 
el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 
17 de julio de 1958, en armonía con el articulo 52 y siguientes 
de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora dé la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I .
Madrid, 12 de enero de 1977.—P. D., el Subsecretario, Jaime 

Lamo de Espinosa.

limo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

3473 ORDEN de 12 de enero de 1977 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Istán, provincia 
de Málaga.

limo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Istán, provincia de Málaga, en el que no se ha formulado re
clamación alguna durante su exposición pública, siendo favora
bles cuantos informes se emitieron y habiéndose cumplido to
dos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos 1.” al 3.°, 5.° al 12 y 23 del Reglamento 
de Vías Pecuarias aprobado por Decreto de 23 de diciembre de 
1944, por el que se rige este expediente, ya que la tramitación 
del mismo se inició antes de la entrada en vigor de la Ley de 
27 de junio de 1974, en relación con los pertinentes de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de 
la Asesoría Jurídica, ha resuelto:

Aprobar la clasificación de las vías pecuarias existentes en 
el término municipal de Istán, provincia de Málaga, por el que 
se considera:

Vías pecuarias necesarias

Cañada Real del Mojón de Puertoverde.—Anchura legal, 1/2 
dé 75,22 metros, llevando como centro la divisoria de ambos 
términos municipales, el de Istán a la Izquierda y Monda a la 
derecha.

Colada descansadero del Garrobillo.—Anchura legal variable, 
máxima 125 metros, longitud aproximada 1.250 metros

Colada de Garapalar.—Anchura variable, máxima 20 metros, 
mínima 10 metros, longitud aproximada 350 metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás características de 
las antedichas vías pecuarias, figuran en el proyecto de clasifica
ción de fecha 19 de octubre de 1971, cuyo contenido se tendrá 
presente en todo cuanto le afecte,

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones 
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho 
previstas en el artículo 2.° del Reglamento de Vías Pecuarias, 
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse el 
deslinde.
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Si en el referido término municipal hubiese, además de las 
incluidas en la clasificación, otras vías pecuarias, no perderán 
éstas su carácter do tales y podrán ser clasificadas posterior- 

mente.
Esta resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial del 

Estado» y de la provincia para general conocimiento, agota la 
vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afectados por 
ella interponer recurso de. reposición, previo al contencioso- 
administrativo en la forma, requisitos y plazos señalados por el 
articulo 120 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1058, en armonía con el artículo 52 y siguientes de 
la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. i. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 12 de enero de 1977.—P. D., el Subsecretario, Jaime 

Lamo.de Espinosa.

Umo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza. '

3474 ORDEN de 12 de enero de 1977 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Jaca, provincia 
de Huesca.

limo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Jaca, provincia de Huesca, en el que se han cumplido todos los 
requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos l.° al 3.°, 5.° al 12 y 23 del Reglamento 
de Vías Pecuarias, aprobado por Decreto de 28 de diciembre 
de 1944, por el que se rige este expediente, ya ‘que su trami
tación se inició antes de la entrada en vigor de la Ley de 27 
de junio de 1974, en relación con los pertinentes de la Lfey de 
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del lnstituto 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de 
la Asesoría Jurídica, ha resuelto:

Primero.—Aprobar la clasificación de las vías pecuarias 
existentes, en el término municipal de Jaca, provincia de Hues
ca, por la que se consideran:

Vías pecuarias necesarias

Cañada Real de Beraués.—Anchura legal, 75,22 metros.
Cañada Real de Navarra.—Anchura legal, 75,22 metros.
Cañada Real de Francia.—Anchura legal, 75,22 metros.
Vereda de las Tiesas.—Anchura legal, 20,89 metros.
Colada de Banagua.—Anchura legal, 10 metros.

Segundo.—No tomar en consideración la indicación de la 
Hermandad Sindioal de Labradores y Ganaderos.

Tercero.—No tomar en consideración la sugerencia de la Je
fatura Provincial de Carreteras.

El recorrido, dirección, superficie y demás características 
de las antedichas vías pecuarias, figuran en el proyecto de 
clasificación de fecha 10 de abril de 1970, cuyo contenido se 
tendrá presente en todo cuanto les afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones 
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho 
previstas en el artículo 2.° del Reglamento de Vías Pecuarias, 
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse el 
deslinde.

Si en el referido término municipal hubiese, además de las 
incluidas en la clasificación, otras vías pecuarias, no perderán 
éstas su carácter de tales y podrán ser clasificadas posterior
mente.

Esta resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el de la provincia para general conocimiento, 
agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afec
tados por ella interponer recurso de reposición, previo al 
contencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos se
ñalados por el artículo 120 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo de 17 de julio de 1958, en armonía con los artícu
los 52 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1958, regu
ladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Lo que le comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 12 de enero de 1977 —P. D., el Subsecretario, Jai

me Lamo de Espinosa.

limo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

3475 ORDEN de 12 de enero de 1977 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Monticholvo, pro 
vincia de Valencia.

. limo. Sr.: Viste el expediente seguido para la clasificación de 
las vías pecuarias existentes en el término municipal de Mon-

ticheivo, provincia de Valencia, en el que no se ha formulado 
reclamación o protesta alguna durante su exposición pública, 
siendo favorables cuantos informes se emitieron y habiéndose 
cumplido todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos l.° al 3.°, 5.° al 12 y 23 del Reglamento 
de Vías Pecuarias, aprobado por Decreto de 23 de diciembre 
de 1944, por el que se rige este expediente, ya que su trami
tación se inició antes de la entrada en vigor de la Ley de 
27 de junio de 1974 en relación con los pertinentes de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de 
la Asesoría Jurídica, ha resuelto aprobar la clasificación de 
las vías pecuarias existentes en el término municipal de Monti- 
chelvo, provincia de Valencia, por el que se considera:

Vías pecuarias necesarias

Colada del camino viejo de Gandía.—Anchura legal, ocho 

metros.
Colada del camino de Lorcha.—Anchura legal, 6,2 metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás características 
de las antedichas vías pecuarias, figuran en el proyecto de cla
sificación de fecha 18 de diciembre de 1972, cuyo contenido se 
tendrá presente en todo cuanto le afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones 
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces lluviales o situaciones de derecho 
previstas en el artículo 2.° del Reglamento de Vías Pecuarias, su 
anchura quedará definitivamente fijada al practicarse el des- 
linde.

Si en el referido término municipal hubiese, además de las 
incluidas en la clasificación, otras vías pecuarias, no perderán 
éstas su carácter de tales y podrán ser clasificadas posterior- 
mente. ,

Esta resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y de la provincia para general conocimiento, agota la 
vía gubernativa pudiendo los que se consideran afectados por 
ella interponer recurso de reposición, previo al contencioso-ad
ministrativo, en la forma, requisitos y plazos señalados por el 
artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958, en armonía con el artículo 52 y siguientes de 
la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la jurisdic
ción contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 12 de enero de 1977.—P. D., el Subsecretario, Jaime 

Lamo de Espinosa.

limo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

3476 ORDEN de 12 de enero de 1977 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Villanueva de 
Algaidas, provincia de Málaga.

limo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de Vi- 
llanueva de Algaidas, provincia de Málaga, en el que se han 
cumplido todos los trámites legales de tramitación;

Vistos los artículos l.° al 3.°, 5.° al 12 y 22 del Reglamento 
de Vías Pecuarias, aprobado por Decreto de 23 de diciembre 
de 1944, por el que se rige este expediente, ya que la tramita
ción del mismo se inició antes de la entrada en vigor de la- Ley 
de 27 de junio de 1974, en relación con los pertinentes de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 27 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de 
la Asesoría Jurídica, ha resuelto aprobar la clasificación de las 
vías pecuarias existentes en el término municipal de Villanueva 
de Algaidas, provincia de Málaga, por el que se considera:

Vías pecuarias necesarias

Vereda del camino de los Arrieros —Anchura legal, 20,B9 
metros.

Colada de las Cuevas Viejas a Tapias —Anchura legal, 6-10 
metros.

Colada de los Puertos al Quemado.—Anchura legal, 6-10 me
tros.

Colada del Endrinal.—Anchura legal. 6-10 metros.
Colada de Villanueva de Tapias.—An hura legal, 6-10 metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás características 
de las antedichas vías pecuarias, figuran en el proyecto de cla
sificación de fecha 5 de diciembre de 1975, cuyo contenido se 
tendrá presente en todo cuanto le afecte.

En aquello-., tramos de las mismas afectados por situaciones 
topográficas, -caso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho 
previstas en el artículo 2.° del Reglamento de Vías Pecuarias,


